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Cambios

Cambios oficiales de día 1 de septiembre de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

=~=_.=======...

VendedorComprador

Divisa'; convertibles

Lo ,que comunico a VV. JI. pam SCl conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. 1I. muchos aftOso
Madríd. 21 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercant.e, Leopoldo Boado

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA:

Primera.-La concesión se otorga por un perfodo de diez años
prorrogables a petició:Q..del-interesado. El emplazamient.o y obras
de instalación se ajustaran al proyecto presentado, ocupando la
superficie indicada. Las obras de instalación podrám dar comien
zo a partir de la fecha de notificación de esta Orden y deberán
quedar terminadas en el plazo de dos años.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá
desUnar la instalación ni el t.erreno a que la concesión se re
fiere, a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no puniéndose tampoco arrendar, cuidarán
de dejar expeditas las zonas de servídumbre, de vigilancia y
de paso, manteniendo libre rle obstáculos la:· zona de salvamento.

Tercera.-EI titular queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones reglamentnrias en matf"ria laboral.

Cuarta.-La concesiún queda supeditada a la fijación del ca
non de ocupación, que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente en los ca·
sos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden mi
nisterial de :~5 de marzo de 1970 (<<Bol€tín Oficial del Est.ado"
número 9Il, o por incumplimient.o de alguna de las condíciones
de esta Orden, previa formación del correspondíente expediente.

Sexta.-Asimismo por el tit.ular de ':')5ta concesión se ohservará
el cumplimiento de cuanto disponen las Ordenes ministeriales
de 25 de marzo de 1970 {q8oletín Oficial del Estado» números
84 y 9Il que desarrollan ·la Ley de Ordenación Marisquera y al
Decreto de 23 de julio de 1964, sobre calidad y salubridad de
los moluscos.

Séptima.-Elconcesionnrio deberá justificar el abono de los
impuestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tn
butario de 11 de junio de 1961, o la que proceda si esta se
modificase, salvo declarl1Clón en contra.

lImos. Sres Subsecretario de la Marina Mercan te y Director
general de Pesca Marítima.

lImos. Sres. VIsto el expedIente InstrUIdo a instancia de la
Cofradía SmdIcal de Pescadores de Caniío para explotarlQrl de
un banco natural de ostras y almejas, de 388.950 metros eua
drados en la ría de Ortigueira entre Punta Fornelos y Punta
Sismundi.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima ha tenido a bien accede, a lo solicitarlo, otorgando
la correspondiente autorización administ.rativa en las condiciones
siguientes:

Primera.-La autorización se otorga en precario, por el pe~
riodo de diez años, prorrogables a petición de la entidad sindical
mencionada.

Segunda.-El banco natural a qUe se refiere est.a autorización
no podrá ser acotado pero sí balizado, no se podrá restringir
su uso público por ningún concepto, Jos beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y dis
frute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito
de hacer daño.

. Tercera.-La referida Entidad vien~ obligada a cuidar y con
servar el banco natural mencionado, efectuando una explotación
racional del mismo y su repoblación, para lo cual estarám obli
gados a la instalación de colectores de semillas o adlicuación
del subtrato a estos fines. No podrá destinarse esta autorización
ni el terreno a que la misma se refiere a usus distintos de 10S1)ro
pios de esta clase de explotación, no se podrá tampoco arrendar y
cuidará de dejar expeditas las zonas de servidumbre, de paso y
vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de salva
mento.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Qufnta.-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes en materia laboral.

Sexta.-Asimismo la referida Confradía viene obligada al cum
plimiento del Reglamento de Régimen Interior, presentado y
aprobado al efecto.

Séptima.-Igualmente se observará el cumplimiento de cuan
to se dispone en las Ordefles minísteriales de 25 de marzo de 197a
( ..Boletín Oficial del Estado» números 8·¡ y 9Il que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Octava.-Esta autorización caducará sin derecho a indem
nización alguna, previa formación del expedient.e al efecto, en
los casos previstos en la norma 2F1 de la Orden ministerial dé
25 de marzo de 1970 (..Boletín Oficial del Estado» número 9Il,
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden.

Novena.-Por la Cofradia Sindical de Pescadores de Cariño,
l!Ie justificará el abono de los impuestos que establece la Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la
que proceda si esta: se modificase, salvo declaración en contra.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN d¿ 21 de julio de 1972 por la que se otorga
la correspondiente autorización para la explotación
de un banco natural de ostras y almejas en la ría
de Ortigueira.

(ll Esta cotización será aplicable por el Banco de España-I E M. E.
a Jos dólares de cuenta en que se formalice el intercambio con los
siguientes paises: Bulgaria. Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial.

-------_.~ -----
Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos ai'ios.
Madrid, 21 de julio de 1972.-P. D., el SubSecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecret.ario de la !'I.:arina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

ORDEN de 21 de julio de 1972 por la gue se otorga,
a don Manuel Marcelino Iglesias la concesión ad·
ministrativa para la instalación de un parque de
cultivo de ostras en la playa de San Cibrán (Aldán).

lImos. Sres.: Vista la petición formulada. por don Manuel Mar
celino Iglesias para. la irnstalación de Uil parque de cultivo de
ostras, en la zona marítimo-terrestre, en la. playa de San Ci
brán (Aldán), con una superficie de 5.000 metros cuadrados,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando
la correspondiente concesión administrativa en las condiciones
siguientes:

1 dólar U. S. A. (O
1 dólar canadien8e
1 franCo francés
1 líbra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas ..
1 marco alemán

100 liras it.alianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa ...
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

63.357
64,408
12,657

154,876
16.750

144,091
19,845
10.892
19,612
.13,391
9,172
9,672

15,316
274,629
235,703
20.974

63,567
64,685
12,712

155,898
16,838

144,898
19,958
10,947
.19,719
13,464
9,215
9,719

15,404
276,739
237.811
21,113


